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L. . . ’ ON PROVINCIAL
* ' io Nacionai de Goneentracíón Parcelaria 

^Orden^n Rural
Deleyaciún de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Castrobol (Valladolid), de
clarada de utilidad pública y urgente eje
cución, por Decreto de 4 de julio de 1963. 

Primero. Que con fecha 30 de julio 
de 1966, la Dirección General de este Ser
vicio Nacional aprobó el acuerdo de Con
centración Parcelaria de la zona de Castro- 
bol (Valladolid), introducidas en el pro
yecto las modificaciones oportunas, como 
consecuencia de la encuesta del mismo 
llevada a cabo conforme determinan los 
artículos 29 y 43 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, disponiendo se llevara 
a cabo la publicación del acuerdo en la 
forma y durante el plazo que determina el 
artículo 44 del citado texto legal.

Segundo. Que el acuerdo con los dócu-* 
mcntos inherentes al mismo estará expues- ' 
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente al 
<le la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede entablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirigido 
^^a Comisión Central de Concentración 
Parcelaria. Madrid, pero ha de presen' 
tarse en la Delegación del Servicio Na' 
dona! de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid (calle 
Menéndez Pelayo, n.° Í) y deberá índicar- 

^® «n el mismo un domicilio dentro del 
tormino municipal de Castrobol (Vallado

lid), para oír notificaciones y presentando 
con el escrito original dos copias del mis
mo. Según dispone el artículo 48 del texto 
refundido sólo podrá interponersc recurso 
contra el acuerdo si no se ajusta a las 
bas.es o se infringen las formalidades pres
critas para su elaboración y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, sí se depo
sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que esta 
estíme.necesaria para sufragar el coste de 
Ias actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de là 
cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

,„ía*WÍÍS3oÍíd, ^0^^ julio de 1966. —El inge- 
¿jjjeED’je^d de la Delegación, Alvaro Cubillo 
de Merlo^ .

‘ 2.433-1.844

' S«rvic?0 'Kacionai de Concentractón Parcelaria 
y Ordenación Rural

Comisión local fle Torre de Esgueva

AVISO

Acordada la Concentración Parcelaria 
en el término municipal de Torre de Es
gueva (Valladolid), por Decreto de 21 de 
abril de 1966,' se hace público en cumpli
miento de lo establecido en las disposicio

nes vigentes, que ha quedado constituida 
la Comisión Local que entenderá en las 
operaciones de concentración parcelaria 
de dicha zona, con las facultades que le 
asigna la L^y de Concentración Parcela
ria, texto refundido de 8 de noviembre 
de 1962.

Dicha Comisión estará constituida por:
Presidente: Don Rafael Góraez-Escolar^ 

juez número uno de primera instancia de 
Valladolid.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubillo de 
Merlo, ingeniero jefe de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentración Par
celaría de Valladolid. ' >

Vocales: Don Jacinto de Castro García 
registrador de la Propiedad de Valoria la 
Buena.

Don José Rodríguez Nestar, notario de 
Valoria la Buena.

Don Rafael Giménez Sánchez, ingeniero 
designado por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

Don Filadelfo Escudero G., alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de Torre de 
Esgueva.

Don Felipe González Rojo, jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de Tórre de Esgueva.

Don Eriberto Mieres de la Fuente y don 
Marino Paredes Burgueño, representan
tes de los propietarios cultivadores di
rectos.

Don SamueíCasado Beltrán, represen
tante dé los arrendatarios y aparceros.

Secretario: Don Francisco Javier Mol
peceres Oliete, letrado de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural.

Torre de Esgueva, 29 de julio de 1966. 
El presidente de la Comisión local, Rafael
Gómez^scolar.

2.434-1.845
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DISTRITO FOREST! I^ VALLADOLID

APROVECHAMIENTOS para el año forestal 1966-67, consignados en los plañí legalmente aprobados y que han de reaiizarse en los montes públicos de esta provincia 

LADERAS Y. LEÑAS.—CORTAS
ESTADO NUMERO

Volumen del árbol en pie y con corteza TASACIÓN Fecha de laa primeras subastas

—— Núa»
Maderable j Leñas hamaje Pesetas Hora

NOMBRE
—

PERTENENCIA pinol .Metros c^co^ | Metros cúbicos

174 1

Metros cúbicos

387 213.007 Octubre 20 13
Las Navas......................................................... ........................................... Medina del Campo . . . 751 21 • ! 21 8.407 Idem 3 11
Recorba .......................................................... Moraleja de las Panaderas. • 77 40 79 126 29.149 Idem 3 13
El Nuevo , ..............................................  • Pozal de'Gallinas. . 255 80 122 | 101 82.700 Idem 28 10
Bodón de Gómez........................................ Villanueva de Duero. 411 87 ¡ 490 J 141.705 Idem 6 12
Común y Escobares (A-III)....................... Nava del Rey....................... 88«

140 759 t 221.546 Idem 31 11
Común y Escobares (A-IV)....................... Nava del Rey....................... x. 1937 240 1345 388.851 ildem 25 13
Común y Escobares (A-V) . . . . . Idem........................................ 2811 467 756 803 434.892 Idem 6 11
Pinar y Dehesa de Abajo. . . . '. Alcazarén............................. 761 153 129 286 115.981 Idem 11 10
Pinar y Dehesa de Arriba ..... • • . • Idem............................. . 127 91 128 106.055 Idem 13 13
Marinas de Arriba ........ Comunidad de Portillo . . 511

11 30 ' 35 11.804 Idem 14 13
Del Concejo.................................................... Almenara de Adaja . . . 75 217 427 368 197.374 Idem 20 11
Serranos............................. Ataquines................................. 471 134 157 175 110.811 Idem 13 11
Arroyadas .................................................... Bóecillo . .... . 416 112 219 284 113.714 Idem 7 13
Eludida (1).................................................... Comunidad de Boecillo. 613 37 45 90 24.600 Idem 10
Tajón .............................................. Hornillos................................... ii

142 ^59 182 138.108 Idem 19 10
Santibáñez .............................................. Comunidad de Iscar. . . 352 214 387 352 208.384 Idem 27 12
Pinar del Concejo ........ Iscar........................................ 416 372 723 754 374.749 Idem 19 11
Villanueva (primer lote)............................. Comunidad de Iscar. 856 269 510 423 266.872 Idem 27 13
Villanueva (segundo lote) ..... Idem........................................ 816 79 119 97 71.303 Idem 20 12
Navazo Grande. .......................................... Llano dé Olmedo. 176

69 95 109 60.472 Idem 7 12
Cobatilla........................................ Matapozuelos....................... 301 326 417 447 277.560 Idem 15 13
Albosancho y Cobatilla (B-IIMl) . Mojados. . . . . . . 101! 342 502 517 306.231 Idem 25 11
Albosancho y, Cobatilla (B'III'12) . . Idem................................... 1316 180 195 239 131.291 Idem 14 11
Los Estados . ............................. ..... Olmedo................................... 611 317 671 493 297.653 Idem 19 13
Mohago. '................................... Idem........................................ 851

288 375 185 260.800 Idem 21 10
Llanillos y Parrilla.................................. Comunidad de Portillo. 1015 50 76 99 56.550 Idem 15 10
Ontorio . '. ......... La Parrilla ...... 431 1 291 392 456 255.073 ' Idem 27 10
Corbejón y Quemados (primer lote) . ........................................... Portillo . . . 1116 230 302 306 197.561 Idem 15 11
Corbejón y Quemados (segundo lote). . , . . ■ Idem ......................................... 811 250 389 436 229.359 Idem 21 11
Tamarizo Nuevo (primer lote) . . . Idem....................... ..... 1116

220 349 416 203.636 Idem 26 10
Tamarizo Nuevo (segundo lote). , . Idem . ............................. 1226 - 298 449 490 269.712 Idem 7 10
Tamarizo Viejo........................................ ..... Idem..................................  . 1126 189 321 296 179.124 Idem 11 11
Común de Villa.............................................. Pedrajas de San Esteban . 571 1 379 616 336 378.370 Idem 26 12
Arenas.......................................   . . . . Portillo................................... 1731

í 95 102 116 77.470 Idem 11 13
Bosque. .................................. . . . Comunidad de Portillo. . 1371

í 92 126 57 83.695 Idem 26 13
Hoyos........................................................... Idem........................................ 20 77 25 26.505 Idem 5 . 10
Llano de San Marugán............................. Portillo................................... 1256

30 58 17.259 Idem 29 13
Mocharras . . . . . . . . ; Puras........................................ S 104 108 196 75.546 Idem 25 12
Pinar ................................................................ Ramiro............................. í 384 359 303 343.895 Idem 24 10
El Negral . .................................................... ¡ San Miguel del Arroyo . .

i 46 43 23 30.460 Idem 24 13
Negral........................................  . . .• . San Miguel del Arroyo , . líí 24 42 47 20.886 Idem 31 13
Pinar Hondo ....................... . . San Pablo de la Moraleja . i 333 426 686 285.813 Idem 5 12
Alto Capones........................................  . Valdestillas............................. ' 167 188. 280 136.945 Idem 5 13
Tamarizo.......................................................... Idem........................................ 222 339 222 200.521 Idem 17 12
Boca de Cega ............................................... Viana de Cega.......................
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MONTES
Números en
el catálogo

NOMBRE PERTENENCIA

60 De Abajo........................................... ............................ La Zarza............................   . . .
63 Rebollar .....................................................  . íi. . . Idem................................................
64 Llano de la Pililla......................................................... Montemayor de Pililla...................
65 Pinar de Abajo ...........................................  . . . . Quintanilla de Onésimo . '. . .
66 Selladores y Nava .......................................................... Viloria del Henar............................

Molinillo (P'l) . .......................................................... Tordesillas . .............................

67 Molinillo P'2)......................................................... Tordesillas......................................
70 Solafuente y Valles . ... .................................. Laguna de Duero...................
71 Pimpollada (AJI)..............................'....................... Simancas...........................................
71 Pimpollada (BJI)................................................ Idem................... .............................
73 Pinar de la Dehesa.................................................... - Traspinedo.
74 Carratovilla................................................................... Tudela de Duero........................  .

77 Santinos ......................................................................... Tudela de Duero............................ .
79 Antequera (AJII) . ................................................  . Valladolid.
79 Antequera (BJV) canal y calle................... ... Idem................................................
79 Antequera (BJV) canal y rió . .^ .. .... . Idem .... . .........................
80 Esparragal...............................................   . . . . Idem ................................................

55 de agosto de 1966

Núnitti 
de 

pinoi

Volumen del árbol en pie y con corteza TASACIÓN

Pesetas

Fecha de las primeras subastas

Maderable
Metros cúbicos

Lenas 
Metros cúbicos

Ramaje
Metros cúbicos Mes Día Hora

148 49 110 88 47.494 Octubre 22 11
239 85 74 119 62.496 Idem 29 11

1299 i 428 340 230 316.750 Idem 24 12
451 51 57 98 29.511 Idem 10 13277 102 61 40 67.080 Idem ,22 1317] 130 119 159 116.626 Idem 18 10
165 141 117 165 120.539 Idem 6 13810 200 229- 227 ' 200.465 Idem 17 101199 170 455 314 256.705 Idem 18 11593 i 100 149 125 109.600 Idem 8 13442 1 88 65 138 51.012 Idem 17 13400 [ 75 138 89 83.835 Idem 13 12

1301 220 402 204 232.910 Idem 10 101593 100 353 260 180.725 Idem 8 111289 40 323 221 137.893 Idem 18 131142 45 350 232 149.629 Idem 28 121330 40 437 255 167,722 Idem 28 11

Número 
en el 

Catálogo NOMBRE

MONTES

PERTENENCIA

16 A
16 B.
16 C
68 B
81

Las Liebres 
Curto / . 
El Común. 
De Abajo . 
Carraolmos

Valdenebro de los Valles
Villabráginla ...
Villalba de los Alcores.
Fombellida.
Villabáñez...............

Leñas 

tetros cúbicos

Tasación

Pesetas
Adjudicación

400 18.000 Vecinal
400 . 18.000 Vecinal
400 18.000 Vecinal
100 4.000 Vecinal
300 16.000 Vecinal

(1),—El apeo de estos pinos ha de ser mediante descuaje, con el fin de dejar el terreno libre de tocones
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ESTADO NUMERO 2. -PASTO Y FRUTOS

MONTES

PERTENENCIA

Medina del Campo . . . 
Moraleja las Panaderas . . 
Medina del Campo . . . 
Idem ¡.....................
Idem....................................  
Pozal de Gallinas . . . . 
Idem............................... .....
Rubí de Bracamonte. . . 
Idem.................................... -
Idem . . . . .
Villanueva de Duero . . .
Valdenebro..........................
Villabrágima.....................
Villalba de los Alcores . . 
Nava del Rey.....................  
Siete Iglesias..................... 
Idem ....'... 
Alcazarén ..........................  
Idem.....................................

Comunidad de Portillo . 
Almenara de Adaja . 
Ataquines..........................  
Boecillo...............................  
Comunidad de Boecillo. 
Camporredondo . . . . 
Hornillos................................ 
Comunidad de Iscar .
Idem.....................................
Iscar............................... .....
Comunidad de Iscar . 
Llano de Olmedo .
Matapozuelos.....................  
Mojados...............................  
Olmedo...............................
Idem.......................... .....
Comunidad de Portillo . . . 
La Parrilla..........................  
La Pedraja de Portillo . . 
Portillo...............................  
Idem .....................................  
Idem ........ 
Pedrajas de San Esteban 
Portillo...............................

PASTOS FRUTOS (PIÑA) ,

Números en 
el Catálogo

1
2 
3
4 
7
5 
6

7 A
7 A
7 A 

8all6(2)
16 A 
16 B 
16 C 
17(1) 
17 A 
17 A

18
19 

20721(2)

22 
23
24
25

26 y 27
28

29 (D 
30 (D 
31 (D 
32 (1)

33 
34
35

36 y 38
37 y 39

40 (2)
41 d)

42 
43 
44
45

46(1)
47 (2)

NOMBRES

Las Navas. , . . .
Recorba
El Alto...............................
La Cabaña .....................
Pozuelo..........................
El Nuevo..........................
Pimpollada del Rey . . 
El Ramo y otros . . . 
Idem...............................  
Idem...............................  
Colagón y otros . . . 
Las Liebres ...
Curto...............................
El Común.....................
Común y Escobares .
Carre-Eván y Río . .
Idem .... . .
Pillar y Deliesa le AMio • • • • 
Pillar y Deliesa âe Arriiia. . . . 
Marinas de Abajo y Mari" 

ñas de Arriba.
Del Concejo.....................
Serranos..........................
Arroyadas .....................
Escudilla..........................
El Blanco y Hoyos. .
Tajón...............................
Aldeanueva . . . . . 
Santibáñez . . . . . 
Pinar del Concejo.
Villanueva.....................
Navazo Grande.
Cobatilla ..... . 
Albosancho y Cobatilla . 
Cañamón y Los Estaños . . . . 
Corazón y Mohago . . 
Llanillos Parrilla .
Ontorio ...........................
Corbejón. . . . . . 
Corbejón y Quemados . 
Tamarizo Nuevo . . . 
Tamarizo Viejo. 
Común de Villa . . . 
Arenas...............................

Super
ficie

Hec
táreas

43
»

263

. 72
165 
165
165 
165
741
371
720

1052 
116
116 

48
»

»
93 

718
192

»
»

64 
410
456

»
638

»
»

657
99 

737
»

108
»

595 
646
415

»

Clase y 
de ca

Lanar

250
»

550

150
600

»
»

340 
2800 
1700 
1000 
1600 
2000

'>
240

»

»
186 
750
860

»
»

118 
720
800

» 
1000

»
»

1987
665
725

»
120

» 
1487 
1292

837
»

número
bezas Tasación 

anual

Vacuno Pesetas

» 27.500
» »

» 11.000

» 3000
» 12.000

70 8400 
150 ni 10.500

» 6800
» 52.250
» 20 .000
» 51.170
» 57.600
» 80 .000 

350 ni 110.000
» 12.000 
» »

» »
» 3720
» 15.000
» 17.200
» »
» »
» 2360
» 18.000
» 20.000 
» »
» 25 .000 
» »
» »
» 39.740
» 13.300
» 14.500 
» »
» 5400
» »
» 29.740
* 25.840
» 16.740 
» »
» »

Superficie acotada

Tramos o tranzones 
tád 

---------------- ----—j_____________ _

I ' 102

I .

» »

1 .“ Sentiemtire a 31 Enero. >
1 .” Mayo a 31 Enero : » 

» )
I- 60

Dos rozas últimas 160
Dos rozas últimas y renoñlaña' 00

Año forestal 405
HA y 111(8,0 y D) 470

Seotiemtire a Marzo >
Año forestal i
Reñonña A y Pinar 3/5

» »

» 1
» ■ 13

IILA, By C LM
II y III . 1«

» . ¡i

Tramo I 13
IlylV . 02
IVyV 156

» >
lyll 2a

» >
» ’

l-n leí A: Il-in lei 8 ' «
Tramo I ; ®

III A, III B y III Ci M

Todo el pinar i 216

n-111 lei A z ui-iv itu! 5; 
l-V lel A y 1-11M B i «

11-111 leí A y II1-1V «1, «

»

J FECHAS
1 - de las primeras
I subastas

Especie

P. pínea 
Idem

Idem

Idem

Idem 
Idem

Idem 
Ídem

Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Cantidad

Hecto
litros

600
50

150

75

650
40

20 
1100

200 
150

1000 
100 
500
100
40
20

400 
300 
400
450

30 
100 
600

125 
150 
550
30

1 350
300 .
400 

1500 
1800

Precio 
del 

hecto
litro

Ptas.

100 
100

100

100

90 
70

70 
'100

70 
70

90 
100 
100

70 
70 
70

80 
80 
80 
80
70 
70 
70

100 
90 

100
70 
70 
70 
70
80 
90

Tasación

Ptas.

60000
5000

15000

7500

58500
2800

1400
110000

/

14000
10500

90000
10000
50000

7000 
2800
1400

32000
24000
32000
36000

2100
7000

42000

12500
13500
55000

2100
24500
21000
28000

120000
162000

FECHAS 
de las primeras 

subastas

9 Mes

T Septiembre 
»

Ídem

Idem
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

, Idem 
Ídem

»

»
Idem 
Idem 
Idem

»
»

1 Idem 
Idem
Idem

»
Idem

»
»

Idem 
Idem 
Idem

»
Idem

»
Idem 
Idem

L »
» 
»

Día

22 
»

20

19
16
16
17
20
23
24
15
19
24
14
15

»
27
23
26

»
»

27
21
21

»
23

»
»

24
19
17

»
17

»
26
27

»

»

Hora

12
»

12

11
10
12
11
11
11
12
11
12
12
12
12

»

»
12
12
10

»

12
10
11

»
12

»
»

12 
11
12

»
12

»
11 
12

»
»
»

Mes

Septiembre 
Idem

Idem

Idem

ídem 
ídem

Idem 
Idem

Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Dia

14
5

12

5

6
7

7
19

21
20

6
6

12 
17
17
20

13
13
14
14
15

6
15

12
7 

16 
13

6
3
9

21
9

Hora

11
10

13

13

10
10

11
11

10
10

11
10
12
10
11
11

10
12
12
10
10
12
12

11
12
11
13
12
13
10
12
11
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MONTES PASTOS FRUTOS (PIÑA)

PERTENENCIA
Super-

Clase y número ! 
de cabezas ' Tasación 

anual
Superficie acotada FECHAS 

de las primeras 
subastas Cantidad Precio 

del , 
hecto-

FECHAS 
de las primeras 

subastasNúmeros en
NOMBRES 1 _ Especie Tasación

el Catálogo , Hec
táreas Tramos o tranzones Hk. litros litro —

táiai Mes Día 1 Hora • Ptas. Ptas Mes Día Hora

48 (1) Bosque...................... Comunidad de Portillo 407 1025 i » 12300 A-I-V; B-I1I y renotii. 1911 Septbre. 28 12 P. pínea 2.800 100 280.000 Septiembre 9 12
49 Hovos . Idem ...... » » » » » » » Ídem 35 70 2.450 Idem 5 13

50 (5) Llano de San Marugán. . Portillo....................... 536 2500 ! » 37500 V A y 111 y IV B 221' Idem Í 19 12 Idem 2.300 80 184.000 Idem 5 11
51 Mocharras. . . Puras. . . . . . » » i » » » 1 ■ » ! » Idem .25 100 2.500 Idem 10 13
52 Pinar....................... Ramiro....................... 125 240 » 4800 Tranzón 7 42 Idem i 27 | 12 Idem '200 100 20.000 Idem 5 13
53 Carlioneros y Pico Id Ajiiila . San Miguel del Arroyo 263 700 » 10000 » i » » i » » » » » » » »
54 El Negral .... Idem............................. » » » » I » » Idem 35 70 2.450 Idem 17 10

54 A El Piñuelo . . . Comunidad de Cuéllar » », » » » ) » » » Idem 20 70 1.400 Iderñ 10 10
55 Negral....................... Santiago del Arroyo , 239 500 » 7500 Repoblado 87 Idem 27 ¡ 11 Idem 25 70 1.750 Idem 16 12

56 (3) Pinar Hondo. . . San Pablo de la Moralej a . 100 250 » 5000 Zona cortas 2« Idem 30 Idem 90 100 9.000 Idem 10 10
57 Alto Capones . Valdestillas ... . 387 774 » 10062 II-A y I-B 97 Idem 27 1 11 Idem 500 70 35.000 Idem 5 : 11
58 Tamarizo . . . . Idem............................. 314 626 » 8138 IV 79 Idem 27 i 12 Idem 300 70 21.000 Idem 3 i 12
59 Boca de Cega. . Viana de Cega . 383 1150 » 23000 A II y III-B II y III 351 Idem 27 12 Idem 150 70 10.500 Idem 9 13

60 y 63 De Abajo y Rebollar La Zarza....................... 198 396 » 7920 Tranzones 1, 2, 3 71 Idem 24 12 Idem 350 100 35.000 Idem 9 11
61 y 62 Aragón y Negral Idem....................... ..... 128 125 » 2500 III « Idem 24 11 Idem 100 100 10.000 Idem 9 10

63 A Dehesa....................... Olmedo . ... . 400 775 » 107341 » i Idem 23 11 » » » » » » »
63 A Dehesa....................... Olmedo....................... 400 70 m 220 v 49000 I-IV bb a 304X-66 Vecinal » » » » » » » » ; »

64 Llano de la Pililla . Montemayor de Pililla 1661 1000 » 50000 Repobl. B-II-C-II 613 Septbre. 20 12 Idem 100 70 7.000 Idem 21 : 11
65 Pinar de Abajo . , Quintanilla de Onésimo . » » » » » ) » » » Idem 50 70 3.500 Idem 19 11
66 Selladores v Nava . Viloria del Henar . . » » » » » » » » Idem 20 70 1.400 Idem 16 ; 12

6? y 68 01) 1 Navales. Molinillo. La Vena. etc. (Pinar). Tordesillas . . . . 404 375 »
300

45003 invierflo y Primavera 10) Idem 29 11 Idem 2.800 100 280.000 Idem 17 ; 11
67 y 68 La Rennera y Zanaraiel (Prados) Idem............................. 105 1600 225200 Constante 4,53 Idem 29 12 » » » » » » i »

67 A La Requejada San Román de Hornija 90 » 135 V 85000 Idem Idem 22 12 » » » » » » i »
68 A Nava....................... Canillas y Fombellida 81 200 ! 30m 8000 Año forestal Idem 24 11 » » » » » »
68 B De Abajo. Fombellida . . . . 700 1200 » 24000 Invierno y Primavera 233 Idem 23 11 » » » » » » »

69 Nava y Pesquerón . Laguna de Duero . » » » » » » » » Idem 200 70 14.000 Idem 16 10
70 (1) Solafuente y Valles Idem ...... 182 500 » 10000 II y V 12Í Idem 26 11 Idem 2.700 100 270.000 Idem 10 11
71 (1) Pinar Pimpollada . Simancas....................... 508 1000 » 20000 II y V de Ay B 3« Idem 28 12 Idem 3.000 100 300.000 Idem 15 12

72
73

El Robledal .
Pinar de la Dehesa

Traspinedo ....
Idem............................. 541 3029 » 30290 Todos los repolilados yladeras 749 Idem 27 11 » » » » » » »

74 (3) Carratovilla . . Tudela de Duero . IlylII
Idem

Idem 200 80 16.000 Idem 19 10
77 (2) Santinos, Santa Marina, etc. . Idem............................. ' 492 750 i » 15000 U y III leí B-1-11 y m-C J 401

22 11 Idem 300 90 27.000 Idem 19 12
15-76-78 (2) La Lnisa, Llanillo y Pozuelo, etc. Herrera de Duero . . ) IlylII Idem 350 90 31.500 Idem 20 13

79 (2)
80 (2)

81

Antequera, . Valladolid . . . . » » » » i »
‘ 339
‘ 311

» » » Idem 1.000 90 90.000 Idem 15 11
Esparragal ...
Carraolmos . . .

Idem ......
Villabáñez.....................

511
500

600
1000

» 
»

12000
45000

H yin A y II y IIIB 
Latas y rasas ílllmas

Ídem
Idem

17
19

11
11

Idem
» .

800
»

90
»

72.000
»

Idem
»

15
»

12
»

82 Escueba y 2 más . Castroponce. 24 1500 » 38000 Año forestal Idem 17 12 » » » » » » »
83 Prado Toro . . . Mayorga de Campos . 72 » i 110 ñi 28005 Idem » » » » » > » » » U » »
83 Valdecarros .. . Idem............................. 6 » i 110 m 5002 i Idem » » » » » » » » »
83 Velilla....................... Idem . 72 215 » 28000 1 Idem » » > 1 » » » »
83 Valdelasviñas . . Idem ...... 4 145 » 3200 Idem ) » » » » ! » » » »
83 Valdemencía. . . Idem............................. 27 180 4000 Idem » » » » » » » »
83 Valdenuza Idem'. 13 145 i » 5000 Idem » » » » 1 » » » »
83 Vallehermoso . . Idem ...... 77 1450 » 24125 1 Idem » » » » »i » l » » » »

_______________________ • 1 __ 4

O^ y OOf UO » vn, v/k? *^ f U^ y k/V VjUt- OWl-X ktv OXXV* XkZI. Wk>V«XX« X^Wk^ ^<.XU/ V kJ f ^_^ ^^ I

siendo éste el quinto. También se adjudicaron por cinco años los pastos de los montes 16-C yO'’'

NOTAS.—E! plazo para el aprovechamiento de todos los pastos comprendidos en el estado número 2, ycuam ]él no se consigna, es de invierno y primavera, exceptuando los montes números 16--A, 16'C, 17-A, 29, 30, 
32, 53, 63-A, 64, 68'A, 82 y 83 que son de año forestal. Los pastos del monte número 1, se subast^ res años, siendo este el tercero. Los pastos de los montes 67, 68 y 83, se adjudicaron por cinco años 
siendo éste el quinto. También se adjudicaron por cinco años los pastos de los montes 16-C y oj' .^ oo este el cuarto. Los pastos del 17 se subastan por tres años siendo este el primero, los del 67-A, se
subastaron por cinco años siendo éste el tercero.

(Í) Tratamiento completo contra las plagas del fruto.
(2) Tratamiento parcial contra las plagas del fruto.
(5) Monte tratado contra las plagas del fruto en años anteriores, pero no en el actual.
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ESTADO NUMERO 3.—CULTIVOS JAS, TIERRAS Y PIEDRAS

P^5^ ECINALES

MONTES
PERTENENCIA

CULTIVOS AGRÍCOLAS Arenas a), tierras b) y piedras c)

Núm. en el Catálogo NOMBRES ¡Bperfide aprovechada 
Hectáreas _

Tasación Forma en que se ha de Cantidad Tasación Forma en que se ha dePesetas adjudicar el aprovechamiento Metros cúbicos — Pesetas adjudicar el aprovechamiento

16 A Las Liebres................................. Valdenebro de los Valles . . . . 320,00 36800,00 Vecinal 100c) 500,00 Vecinal16 C El Común...................................... Villalba de los Alcores 330,00 41250,00 Idem » » »19 Pinar y Dehesa de Arriba Alcazarén ..................................... 65,00 14000,00 Idem » » »
27 Hoyos........................................... Camporredondo........................  , 3,00 1800,00 Idem » » »
40 Llanillos Parrilla ...... Comunidad de Portillo, , . 6.47 3882,00 Idem » » »41 Ontorio...................................... La Parrilla....................................

Comunidad de ¡Portillo, 108.20 59450,00 Idem » » »
48 El Bosque...................................... » » » 2500 c) 23000,00 Vecinal53 Carboneros y Pico del Aguila . . San Miguel del Arroyo , , , 263,00 65750.00 Vecinal » » »54 El Negral...................................... Idem.............................................. 4,50 1575,00 Idem » » »55 Negral........................................... Santiago del Arroyo. , , ,, 6.00 3600,00 Idem » » »64 Llano de la Pililla........................ Montemayor de Pililla................... 1033,00 361550,00 Idem » » »67 Navales y Molinillo. .... . Tordesillas....................................... 6,91 15192,54 Idem » » y68 B De Abajo................................. .... Fombellida....................................... 500,57 70080,00 Idem » » »72 Robledal...................................... Traspinedo....................................... 365,00 73000,00 Idem » » »73 Pinar de la Dehesa, ..... Idem................................................ 176,00 52800,00 Idem » » »79 Antequera...................................... Valladolid................... ................... » » » 300 a) 6600,00 »

ESTAD UMERO 4 -

Núm.

de 
orden

NOMBRE DEL MONTE

2 I Retiro o Eras I Valdestillas

PERTENENCIA
CABIDA 

MENOR

Hectáreas
Lanar

i Tasaa 3
RACIÓN ¡MAYOR:

Cabrio T i

i Tasación

! Pesetas

Montes exceptua dehesas boyales
» i »

1 | Cuadrón y Hoyo | Llano de Olmedo
Montes y demás terrenos púlili vestigados y

! 37.44 1

ESTACIÓN

LABOR Y SIEMBRA PASTOS POR SUBASTA

Hectáreas

Tasación,

Pesetas

SUPER
FICIE

Hectá
reas

CABEZAS Tasa
ción 
anual

Pesetas

Plazo para el 
aprovechamientoLanar Vacuno

¡19,811 i NoviemDre a 15 Feltrero y 1 Mayo a 30 Ociultre» 420 1 » 128.0001

no clasificados
’ íM! 60 1 600 IPríin. y Ver.l » ¡3 7,4 4 ¡1000 160Vi 1500 Invierno

ESTADO NÜMERÛ y^

(1) No entra en subasta la zona de monte situada al este del camino de Cigales.

Número NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA
Tasación

Pesetas

16 A Las Liebres...................................... Valdenebro de los Valles................... 25.000,00
16 B Curto........................................... .... Villabrágima................... ................... 10.051,00
16 C El Común (1)...................................... Villalba de los Alcores................... 31.214,00
17 Común y Escobares........................ Nava del Rey...................................... 24.000,00
47 Arenas (A y B).................................. Portillo................................................ 10.200,00
50 Llano de San Marugán . . . . . Comunidad de Portillo................... 25.050,99 ¡

57'58 Alto Capones y Tamarizo . . . . Valdestillas . .................................. 7.000,00 ¡
68 B De Abajo...................................... ' . Fombellida. . . ............................. 40.000,00 1
71 Pinar Pimpolladas,........................ Simancas........................................... 7.325,00 i
81 Carraolmos................................. .... Villabáñez................... ....................... 85.562,00 |

Superficievái

Hectáreii
' Época de
___ aprovechamiento

Fecha de subasta
Observaciones

Mes Día Hora

Repoblad La legal de caza Septiembre 1 13 A subastar por 5 años, este es el 2.°Idein Idem » » Subastado por 5 años, este es el 5.°Ideni Idem Agosto 27 12 A subastar por 5 años, este es el 2.®Idem Idem » » » Subastado por 5 años, este es el 3.®Idem ■ Idem » » » IdemIdeni Idem » » » Idemid Idem Septiembre 10 12 A subastar por 5 años, este es el 1.®Idem Idem Idem 16 12 Idem 2.®Idem Idem / » » » Subastado por 5 años, este es el 3.®Idem Idem Septiembre 3 12 . A subastar por 5 años, este es el 2,®

ESTADO NÜMEROpsCALOS

Tasación

Pesetas

27.00(1
18.000
22.500

Número NOMBRE DEL MQNTE PERTENENCIA Kilos

17 Común y Escobares........................ Nava del Rey.......................   . . . 40.000
23 Serranos........................................... Ataquines....................................... 28.000
39 Mohago................................................ Olmedo................................................ 34.000

ide 
i

^poca de aprdvechamlento
Fecha de subasta Observaciones

Mes Dia Hora

octubre a 31 de diciembre Septiembre 16 12
Idem Idem 14 12
Idem Idem 13 12
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DISTRITO FORESTAL DE VAUADOUD

Pliego de condiciones facultativas para la 
realización de los aproveclianiientos de los 
montes a cargo de este Distrito durante el 

año forestal 1966-67

. NUMBlRiO 1
CoTidiciones generales y comunes 
para todos los aprovechamientos 

forestales
l .'^ Las 'snbasitas se celebrarân con 

anregílo a las preacriipcion-es y nor
mas establecicias en la Ley de Bases 
de 17 de julio de 1945 y texito articu
lado para su aplicación de 16 de 
diciembre de 1950.

2n Los Ayuntamientos o entida
des propietarias de los montes for
mularán los pliegos de condiciones 
económico-administraitáivas a que de
berán sujetarse los rematantes, sien
do nulas todas aquellas que se opon
gan a las facultativas.

3d Cuando resuliten negativas las 
primeras subastas y las entidades 
propietarias no quisieran hacer uso 
del derecho de tanteo que les conce
de el artículo 38, apartado 3 de la 
nueva Ley de Montes de fecha 8 de 
junio de 1957, se celebrará la segun
da subasta sin previo aviso a los 
veinte días hábiles de celebrada la 
primera^, y si quedara desierta lo 
pondrá ' en conocimiento de la Jefa
tura del Distrito, con el fin de variar 
la tasación y condiciones á fuera 
procedente. En toidlo caso darán 
cuenta a esta Jefatura, con diez días 
de anticipación, del día y hora que 
señalen para las subastas, a fin de 
designar el funcionario de montes 
que debe presenciarías.

4 .“- En el plazo de dos idías, a con
itar desde aquel en que se apruebe 
cada subasta, dará cuenta el alcalde 
o presidente de la Comunidad a esta 
Jefatura del resultado de las nñs- 
mas, consignandoi los nombres, ape- 
llidos, vecindad del ¡rematante y la 
cantidad en que se adjudicó el apro
vechamiento.

5 .3- Las responsabilidades en que 
incurrirán las autoridades y funcio
narios que intervengan en las subas
tas, de los productos de los montes de 
los pueblos, asá como las que hayan 
de exigirse a los usuarias de dichos 
productos, se ajustarán a la penali
dad establecida en el vigente Regla
mento 'de Montes y en lo que se 
refiere ai ^disfrute de resinas, se exi
girá con arreglo a lo que idispone el 
pUego número 3 'especial de este 
aprovechamiento.

6.3- En caso de que los alicaldles 
hubieran incurrido, en responsabili
dad administrativa .por negligencia, 
extralimitación o desobediencia en la 
tramitación de los expedientes de 
asuntos for^estales, los gobernadores, 
a propuesta razonada de la Jefatura i 

del Distrito Forestal, podrán corre- 
girles con arreglo al texto artioulado 
de la. Ley de Bases.

7.3- Los rematantes de productos 
foreistales, en cuyos ¡pliegos, especia
les de condición es facultativas no se 
fije plazo distinto, quedan obligados 
a obtener la liceancia que autorice el 
aprovechamiento dentro' de los veám 
te días, a contar desde aquel en qUe 
se apruebe la subasta -o adjudicación. 
En todo caso, si' transcurre el plazo' 
reglamentario sin haber cumplido 
este requisito, se impondrá ai rema
tante una multa igual al 10 por 100 
del importe dal aprovechamiento, sin 
que esta sanción le exima del cum
plimiento' ¡del .contrato.

Y si, no obstante, œ ¡el plazo de 
otros ocho días no hubiese o¡btenido 
la licencia, se dará cuenta a tai enti
dad propietaria para que proceda 
con arreglo al articulo 97 .¡del Regla
mento de Contratación, aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953. La 
■miisma obligación tienen las lentida- 
des propietarias que sean aidjudica- 
tarias de aprovechamientos foresta
les-.

8.3- Este Distrito no expedirá la 
citada' licencia' sin que el adjudicata
rio acredite haber ingresado: 1.» En 
la Depositaria 'de fondos municipales 
o en la sucursal ¡de la 'Ca ja de De
pósitos de' esta P'rovincia, y a dispo
sición de esta Jefiatura, el 10 por 
100 del remate, para garantía de 
buena ejecución del aprovechamien
to y exacto cumplimiento de los 
pliegos de condiciones. 2.° En la ha
bilitación del Distrito el 10 por 100 
del importe del remate con destino 
a mejoras. 3.° En ¡la' habilitación del 
Distritó el importe ¡del presupu-esto 
de indemnizaciones. 4.° Ca.rta de pa
go- de ingreso del 90 por 100 restante 
en arcas de la entidad ¡propietaña o, 
en su caso, certificación de ésta de 
haber cumplido sus obligacá'Ones con 
la misma ; y 5.® Nota de la oficina 
liquidadora del impuest'O referente a 
que éste ha sido satisfecho (articulo 
40 de la Ley d¡e 21 de. ¡marzo de 1958 
y 195 de su Reglamento).

9.3- Dentroi de los veinte día-s si
guientes al ¡día de la fecha que lleve 
la licencia, se procederá por el per
sonal de este Distrito' a entregar al 
rematante la porción del monte en 
donde radiquen los aprovechamien
tos suba-stadios, levantándose el acta 
correspondiente en la que conste la 
conformidad o disconfarmida¡d' del 
rematante, enten¡di€ndose no se ad- 
imitirán reclamaciones después de 
hecha la entrega.

10.3- El aprovechamiento se hará 
bajo la dirección del eanpleado o 
empleados del ramo que nombre el 
señor ingeniero' jefe .del Distrito, los 
que en unión de una 'comisión del 
Ayuntamiento evi'tarán, bajo su res
ponsabilidad, se cometan excesos, 
sin que las que éstas contraigan li-' 

bren ai contratista de la que pueda 
af'ectarle por la falta de cump!li.mien- 
to de las co-ndiciones de 'este pliego.

1-1.3- La ■extracción de los iprodiuc- 
tos 'de la corta se hará por log 
carriles que existan 'en, el ¡monte, y 
si aquéllos no' fueren sufici-entes, por 
los que señallen los ¡empleados ^ 
ramo.

12.3- Los plazos para la ejecución 
de los aprovechami'entos se consig. ' 
nan en los estados o 'en los .pliegos 
dé' condiciones especiales, y cuando 
el rematante -deja'se transcurrir el 
plazo señalado sin haber hecho opa 
ración ninguna en el 'monte, ni en. 
tregado parte alguna dél precio del 
remate, pagará una multa igual al 10 
por 100 del i¡mparte de la subasta, 
aidlemás 'de la reparación de daños e 
indemnización 'de perjuicios que se 
hubieran causado.

13.3- Terminado' ¡el. plazo señalado- 
para la'ejecución del aprovechamien
to se practicará por el personal de 
este Distrito el reconocimiento final 
del sitio entregado' -con a-sistencia 
del rematante, comisión del Ayun- 
ta¡miento ¡del pueblo, propietario, y 
personal de Guardería', levantándose 
el .acta correspondi-ente, y en la cual 
se determina rá circunstancáalmienibe 
todos los abusos y daños- que se 
hubieran causado-. Si no les hubiiere, 
se -expedirá al rematante, a petición 
del mismo, por el ingeniero del Dis
trito Forestal, certificación de buen 
aprovechamiento.

14.3- Si transcurriese -el .plazo tin 
haberse terminado el aprovecha
miento perderá el rematante los 
productos que aún no se hayan ex
traido del m-onte y el importe de lo 
que hubiera entregada a cuenta del 
remate, con arregla a las 'con.diciones 
del contrato, abonando, además, los 
daños y perjuicios causados al 
monte.

15.3- Los contratos de los aprove 
cha-mientes a que s-e refieren las 
condiciones anteriores -se en-tenderán 
hechos -a riesgo y ventura; el rema
tante no ¡podrá -reclamar indemniza
ción por razón de los perj-uicios que 
la alteración de las condiciones -eco- 
nómicas y dimatológicas dd país o 
cualesquiera ’otros accidentes imipre 
vistos le ocasione, ni tampoco por la 
falta 'de árboles o prodhetos, con pos
terioridad al acto de entrega.

'16'.3- Desd(e la fecha del acta- Kfe 
entrega basta la- del reconocimiento 
final, será responsable el rematante 
de los daños que se cometan dentro 
del monte o trozo del monte entre
gado- y -en una zona de doscientos 
metros a su alrededor, conforme 
pres'crifo-e el articulo' 417 diel vigente 
Reglamento dé Montes, si noi 'denun
ciare, en el término de 'cuatro día'* 
al causante dé los daños.

17.3- La adlministracdón po¡drá sus
pender todo aprovech  am iento cuan
do al adjudicata'rio, previamente' ad-
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vertido o denunciaido 'persista en 
cometer daños en 'el monte o en 
contravenir las condiiciones. de los 
pliegos que rigieron en Ila subasta, 
sin perjuicio de exigirles tes dJeniás 
Hesponsabitidades a que hubiere 
lugar.

18?' Si hubiere lugar a exigir a 
un, rematante de 'productos de mon
tes de utiilidad pública de te perte- 
nencia de los pueblos, 'responsabili
dades por extralimitaciones cometi
das 'al ejecutar él disfrute, los 
prOcio-s que se asignen -a te unidad 
serán deducidos por los de adijudica- 
ción 'de la subasta.

W? No podrá el rematante hacer 
eriazas o cobertizos, ni esta'blecer 
depósitos o sierras de mano fuera de 
tos sitios que los empleados del ramo 
designen,, quedando obligado a dejar 
limpio '6 igualado' el terreno al ter
minar el contrato.

Si necesitase construir casas o edi- 
fteios para albergue de 'sus operarios 
y idépót^o o transformación 'de pro- 
duetos deberá soflácitar Ucencia de 
ocupaición del terreno indispénsaibie 
ai efecto, 'Con sujeción a lo- dispuesto 
en el vigente Reglamento de Montes, 
quiedando a beneficio de 'la- entidad 
propietaria del miente todo lo que de 
índoite inmuiebie se ha'ya construido.

Del material muebile podrá (dispo
ner libremente el rematante si lo 
retira del m-onte en «el plazo que al 
■efecto Se le señale, entendiéndose 
que si así no lo hace 'quedará, tam
bién, a beneficio de la entidad pro
pietaria,

20/'- El personal obrero que sea 
necesario emplear en tes operacion-es 
rdaici'onadas con los aprovechamien
tos, a juicio dél funcionario de Mien
tes que las .practique, como señate- 
miientos, conteos, formación de 
modelos', contadas en blanco y reco
nocimientos, será de cu'enta del re
matante, y de no haberlo, de te 
entidad propi'etarte dd monte.

21 .» En los casos no determinados 
en este pliego, se -estará a lo que, 
dispone la legislación vigente del 
Ramo, interpretánd'Ose los casos du
dosos por te inspección, previo infor
me y ipor conducto de la Jefatura del 
Distrito.

22 .» Los precias índices que han 
de regir en tes subastas iserán fijados 
,'’ publicados oportunamente.

NUMERO 2
Condiciones especiales para los ap^'o- 
‘oechamientos de cortas de árboles

1? La subasta y adjudicación de 
estos aprovechamientos se hará con 
anreglo a tes normas 'dadas por De
steto de te Presidencia del Gobierno 
de 4 de agosto ide 1952 (Boletín Ofi
cial del Estado del día 25).

2 .» Serán objeto 'de aprovecha- 
miienito los árboles que por cada 
monte se consignan en el -estado 

número 1, con sus tasaciones y vo
lúmenes.

3 .» El plazo para el aprovecha
miento comenzará el 'día de su entre
ga y terminará el 30 de noviembre 
de 1907, pero el apeo de los árboles 
deberá estar terminado el día 10 de 
abril y sólo por motivos fundados y 
previa autorización dél ingeniero je
fe podrá modificarse -dicho plazo.

4 .» Si el rematante, cortase otros 
árboles o- mayor número de los seña
lados que hayan -sido objeto.del con
trato,, satisfará por vía de multa el 
doble del precio de los árboles, en 
cuya corta se hubiese' cometid'O ex
tralimitación, restituyendo los pro
ductos 'en 'SU precio y 'abonando los 
daños causados.

5 .» 'La corta- de lœ árboles se ha
rá por encima de la ma.rca puesta al 
pie de los mismos y en -los gemelos 
sólo se entenderá vendido él pie mar
cado, entendiéndose que se tendrá 
por cortado furtivamente él árbe^ en 
cuyo tocón hubiese desaparecido te 
marca.

6 .» Verificada que sea te corta de 
los árboles y hecha su media labra 
al pie de los tocones respectivos, ná 
podrán m'overse de tal sitio las pie- 
za'S resultantes, de no mediar autori- 
zacióii especial del Distrito, hasta 
tanto se haya efectuado por este 
mismo el reconocimiento' y manqueo 
en blanco, a cuyo efecto el contratis
ta dará el oportuno aviso de haber 
ultimado aquellas operaciones.

7 .» El rema-tante queda obligado a 
dejar el terreno en donde se practi
que la corta', enteramente limpio de 
despojos procedentes de la misma, 
antes de te. fecha del reconocimiento 
final. '

8 .» a) La opex^ación de descorteza- 
miento podrá hacerse inm ediatamen- 
te -de te entrega dél monte; mas la 
corta de -árboles no se podrá empe
zar,. cuando se trate de pinos, hasta 
después del 1 de -'diciembre o- hasta 
desp'Ués de 'hecha te recolección dél 
fruto, de no mediar acuerdo en con
trario Cintre rematantes. Antes dei 
día 15 de junio deberá extraerse te 
■totalidad de te ramera de los árboles 
cortados.

b ) La's cortas que se adjudiquen 
-en segunda subasta, se entenderán 
hechas sán derecho alguno a te ra
mera para 'él remaitant-e, que no po
drá descopar árboles 'desde 'él prime
ro de mayo hasta el primiero de 
octubre.

9 .» Los rematan tes vienen obhga- 
dos a dejar en pie los árboles seña
lados que aparecen marcados y 
numerad-os -en chaflán practicado en 
su (tronco, y que serán cortados en 
presencia 'dél 'personal facultativo él 
día señalado para efectuar el mar- 
queo en blanco de la corta.

10 .» El espesor de la corteza de 
los árboles que son objeto de subas

ta, oscila entre 5 y 8 centímetros 
según te clase idiamétrica de los 
mismos.

11 .» Lo no previsto en las anterio
res condiciones respecto a aprove
chamientos maderables y leñosos ha 
de .regirse por el citado Decreto de 
la Presidencia' del Gobierno de 4 -de 
agosto de 1952 y disposiciones poste- 
ri'ores.

NUMERO 3
Condiciones especiales para el apro

vechamientos- de resinas
1 .» Se resinarán con ácido los pi

nos de aquellos montes que. así se 
■determinen.

2 .» Para te práctica de este apro
vechamiento se llama eñtailadura a 
la incisión que cada año se abre en 
el árbol para obtener la 'miera, y 
cara ai conjunto de entalladuras 
abiertas, sucesivamente, a lo 'largo 
dél fuste.

3 .» Las dimensiones máximas de 
tes entalladuras serán las siguientes:

METROS

Longitud.....................   0,50
Latitud...................   0,12
Profundidad........................... 0,015
En te entalladura inferior o prime

ra 'de te cara, te 'longitud comenzará 
a oontarse a los 0,10 metros dél suelo.

4 .» Cuando se proceda a ejecutar 
te primera entalladura o principio 
de cara, los rematantes • resinarán 
¡los pinos antes abiertos con 'espacio 
'Suficiente para continuar su explota- 
'ción (entendiéndose que tes entre
caras no serán inferiores a 5 centí
metros ni 'Superiores a 7), y los ce- 
■rrados mayores de 32 centímetros dé 
'diámetro normal, exceptuándose tes 
superficies acotadas 'a este disfrute 
en los vigentes planes especiales de 
tes ordenaciones. La Administración 
acordará te fecha en que se ha de 
hacer conteo definitivo de los pinos 
que se estén resinando, 'operación 
que presenciarán representantes de 
tes entidades propietarias y de los 
adjudácatari'Os, levantándose tes ac
tas correspondientes.

Los pinos' a resinar a muerte se 
señalan por te Administración antes 
de te campaña y los adjudicatarios 
están obligados a abrir en ellos tan
tas entalladuras como marcas del 
Distrito se hayan implantado. .

Los rematantes están obligados a 
■resinar todos ilós pinos que integran 
estos disfrutes, y si así no lo hacen, 
sin causa justificada, vendrán obliga
dos a pagables al precio de adjudi
cación. '

5 .» No sé iniciarán tes faenas de 
resinación sin obtener la correspon
diente licencia, expedida por te Je
fatura dél Distrito.

6 .» Las campañas darán principio 
con tes operaciones p-íjeparatortes en 
1 de marzo de cada aña, y lasde resi- 

! nación en 15 dél mismo, terminando
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éste en 31 de octubre, y concluyen
do la de recolección tie miera, vasi
jas y demás 'el 15 de noviembre de 
cada añol. Los resineros que practi
quen las labor,es deberán avisar con 
antelación al personal encargado de 
la vigilancia del monte la® • fecihas en 
que efectúen. Ras recogidas de mie
ras, no haciendo éstas en los árbo
les tipos señalados hasta tanto que 
por dicho personal sé hayan efiectua- 
do las pesadas de mieras de tales 
•pinos. Los sarros no recojidos antes 
del 15 de enero de 1967 quedarán a 
favor de la entidad propietaria.

7 .®' El número de picas que deben 
dar los resineros idurante la campa
ña sená, como mínimo, 24 en los pi
nares que producen por pino, cara 
y año hasta 2 kilos de miera; de 30 
a 22 en los que producen de 2 a 3 
kilos de miera; 36 en los que produ
cen de 3 a 4 kilos, y 40 en los de 
más de 4 kilo®.

La operación se hará empleando 
precisamente escoda y cacle, quedan
do en, aibsoluto prohibido el uso de 
las azuelas antiguas.

Tamibién están obUigadoS' a emplear 
la “tapa” en las eit'ad'as' labores de 
“pica” y átendier en xtotío momento las 
indica,dones que 'sobre la ejecución 
técnica de los trabajos se les haga.

8 .®- La recolección de miera se ve
rificará por el sistema Hugues o de 
pica, de corteza. Los árboles 'queda
rán siempre como propiedad' del due 
ño del monte, sin que el explotador, 
por el hecho' de serio, pueda consi
derarse con derecho a verificar las 
operaciones llamada® die dar desta
jos, sacar tea, abrir coqueras labra, 
ni otra alguna que no sea' puramen
te la resinación por el sistema dicho.

a.» Los rematantes deberán to
mar nota durante la época de las la- 
bores de resinación de los árboles en 
que por su conformación especial no 
puede continuarse en la campaña si
guiente la apertura de la entalladura 
en la má'sma cara a fin de que, dando 
cuenta oficial a este Distrito del nú
mero y situación de los que en tales 
condiciones se encuentren pueda el 
mismo hacer las comprobaciones 
oportunas y decretar la baja o auto 
rizar, 'en su caso, la apertura de nue
va .entalladura. zNo será permitido 
por taño, bajo pretexto alguno, va
riar la dirección de la- cara, preten
diendo que es continuaría en dejaria 
allá donde se encuentre obstáculo 
que impida seguiría en ■otra nueva, 
abierta a la altura que la anterior 
quedó a unió' y otro lado de aquéllas; 
las áp'erturae de esas nuevas enta
lladuras complementarias han de ser 
previamente autorizadas y han de 
hacerse .en lois sitios 'que indique el 
personal del Distrito' con miras a la 
mejor resinación.

10 .®- En. caso de incendio en el 
monte el rematante y sus operarios 
que en él se hallaren, tienen la óbli'- * 

gación de acudir inmediatamente al i 
lugar del 'Siniestro' y cooperar a su 
extinción.

11 .®- Cuando eh lo® reconocimien
tos que ejecute él personal del Hamo 
■se note que Ras entalladuras no sé 
hacen con arreglo a las condiciones 
de este pliego, se obligará al adjudi
catario' a pagar, com-o mdemnización 
a la 'entidad propietaria, el valor de 
los daños y perjuicios 'causados según 
tasación pericial y, además, satisfa
rá por la primera falta una multa no 
inferior al 20 por 100 de la citada ta
sación, cantidad que aumentará en 
faltas sucesivas hasta -llegar ai 100 
por 100 de aquéllas.

.Sé 'impondrá'n a los resineros las 
sanciones que 'establece el Regla
mento Nacional idiel Trabajo para la 
industria resinera de fecha 14 dé ju
lio de 1947, con independencia de la 
responsabilidad subsidiaria que afec
ta al rematante.

12 .®- Después del 15 de noviembre , 
de cada año se -practicará -por el per
sonal del -Distrito' el reconocimiento 
final, asistiendo al acto él rematante, 
comisión del Ayuntomiento del pue- 
btó, propietario y personal de guar
dería y levantá-ndose el acta corres
pondiente, en el cual se -determinarán 

■ circunstancialmen'te todos los abu
sos y daños -causados. Si no los 
hubiera se expedirá al rem-atante, a 
petición suya, por el ingeniero- jefe 
del Distanto Forestal, certificación del 
buen disfrute.

NUMERO 4
Ciomdiemnes especwlles para las su
bastas y aprovechamientos de frutos 

de pinos
1 .®- Serán objeto de subasta los 

aprovechamiento® de piña® que para 
cada m-onte se consignan eh el esta
do número 3, con las tasaciones co- 
rrespondientes.

2 .® El alcance de la piña se hará 
,a mano o empleando el gancho o 
gorguz y de ningún modo a golpe 
de varal, siendo responsable el 
■arrendatario de los' daños que se 
causen en el arbolado y ai fruto ya 
mostrado de los años siguientes.

3 .®- En los montes , que haya su
perficie adecuada para ello, a peti
ción de loe rematantes se les podrá 
conceder autorización para proceder 
a la extracción de 'pi'ñón y quema de 
los piñones, sométiéndose a las reglas 
generales de conservación y policía 
forestal.

4 .®- Los rematante® están obliga
dos a dar al perso-nai del Distrito, 
cuando se les ipidiere, las cantidades 
que se vayan recolectando en cada 
monte, a efectos estadísticos.

. 5.®- El fruto de los árboles 'señala
dos para la corta o. para 'SU olivacáón, 
deberá -ser recogido antes del 1 de 
diciembre.-

6 .®- La recogida diei fruto en los 
montes que sólo tengan aprovecha

miento de pino albar, habrá de que
dar terminada' en 1 de marzo.

7 .®- Cúando sean objeto de subas
tas independien'tes los apaweciha- 
mientos de fruto albar y negral, la 
recogida del primero habrá de que
dar terminada él 8 de febrero; y la 
'del segundo, se ejreutará desde él .12 
de febrero ai 10 de abril.

8 .» Los lugares donde se -deposite 
la piña serán señalados previamente 
para que el Distrito proceda a su 
desinfectación.

NUMERO 5
Condiciones especiales para las su
bastas y aprovechamientos de pastos

1 .®. ¡Serán .objeto de subasta te 
paistos que para ser aprovechados en 
las 'superficies ñoi acotadas figuran 
consignadas en el estado número' 3, 
debiendo verifi;carse el pastoreo tan 
solo con el número y clase de reses 
indicadas en dicho -estado, sin que por 
el rematante o pastores puedan reaii- 
zarse apirov echamientos de -otra clase.

La J.efaura podrá autorizar la sus
titución d'^ seis reses lanares por ca
da res vacuna. ,

2 .®’, El ■plazo para el aprovecha- 
■miento será él señalado en dicho es
tado, él .cual eanpeza.rá a contarse 
desde el día de la entrega.

3 .®- El rematante dará pap-eietas 
escritas, visadas por el sobreguarda 
de la zona y ¡firmadas por ambos, a 
los pastores y ganaderos a quienes se 
autorice para - aprovechar los pas'tos, 
en las cuales se expresarán él dueño 

. del ganado, nombre de los pastores, 
marca o marcas de las roses, número 
de las mismas por ciase de reses y 
por mareas.

4 .®- Los condúctores de ganado es
tán obligados a presentar, en el acto, 
las papeletas expresadas y a reunir 
para procéder a su recuento cuando 
lo exija- Un funcionario del Ramo o 
de la Guardia Civil.

Los que sean hallados sin la pa.pe 
Reta autorización dicha o con mayor 
número de reses, 6 distinas clases 
de las autorizadas, incurrirán en las 
responsabilidades fijadas por las Or
denanzas.
' 5.® Los ganados no podrán cru

zar las superficies acotadas, ni aun 
para la entrada y salida del 'monte, 
ni los sitios que hayan sufrido, in
cendio posteriormente - a la. obliga
ción de la licencia, lo® cuales se con
siderarán acotados desde el momen
to de acaecer el incendio.

6 .®- Los ganadero®' estarán obliga
dos a variar las majadas dentro del 
monte, cada ocho días, a fin de que 
el terreno se beneficie con igualdad 
no permitiéndose extraer aloonos, y 
al efecto los pastores formarán, con 
su® teleros, rediles fáciles de trane 
portar. .

7 .®- -Sin embargo, durante la épo
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,ca die parición podrán establecer ana- 
jadas, con caráoteír estable, en los 
giitios más abrá,gados.

8 .» Los pastores sólo podrán, en- 
,cender fuego -en los sitios donde de
signe el pensional de guardería fores- 
xai encargado del monte, el cual 
fijará ai efecto los calveas que 11e 
ven arbolado; en ellos se harán por 
los pastores hoyos de un metro de 
profundidad, apagando el fuego así 
que se hubiese usado y allanando el 
hoyo con la misma tierra que de él 
salió.

9 .a El rematante no podrá opo- 
nersc a la- ejecución de las cortas, 
olivaciones, sombras y demás cipe- 
raciones consiguientes al aprovecha
miento y fomento del monte.

10 .» La distribución por estaciones 
y superficies, dentro del plazo con- 
sighado en el Plan, para el aprove
chamiento :de pastos en aquellas lo- 
calidaides en que la costumbre tenga 
estaiblecidas normas especiales de 
.acotamiento en las distintas estacio
nes, se hará en la misma forma que 
traidiicionaiiniente se venga realizan
do; y a fin de que tai distribución 
tenga conocimiento los rematantes, 
se consignará detalladamente en el 
qliego' de condiciones económicas.

Esta condición fes aplicable única
mente a los montes incluidos en los 
estados números 3 y 5..

NUMERO 6
Pliego de condiciones para el apro

vechamiento de leñas para los 
hogares

1 .^ ¡Serán aprovechadas vecinal
mente las leñas que por algunos de, 
los montes comprendidos en el Plan 
expresa el estado número 1 de los 
que figuran en este “Boletín”.

2.2- El tiempo hábil para la corta 
es de 1 de octúbre a 31 de marzo.

3.2- Para dar principio al aprove
chamiento los- usuarios deberán pro
veerse de la licencia escrita del in
geniero jefe del Distrito, sin la cual 
las leñas que se corten serán denun
ciadas y sus autores castigados con 
arreglo a lo que se previene en el 
vigente Reglamento de Montes.

4.2- La corta, o roza ¡deberá hacer
se por personal competente que el 
Ayuntamiento designe, y cuyos jor
nales serán a cargo de los partícipes 
en el repartimiento-, entendiéndose 
que los vecinos usuarios no podrán 
cortar, por ellos mismos, juntos o se
parados, ni extraer leña que les haya 
co-rrespomdido, sino después que la 
persona o personas nombradas por el 
Ayuntamiento lo- hayan reparbiido 
con la necesaria equidad, ostándoles 
en todo caso- prohibida la entrada en 
el monte con hachas y. demás ins
trumentos cortantes, todo- conforme 
3 lo dispuesto en la legislación del 
Ramo,

5.2- La -eoirtá se dará bajo, la -direc- i 
ción dél personal del Distrito, los 
que , en unión de una comisión del 
Aiyuntamiento, evitarán se cometan 
excesos, sin que los' que éstos con- 
(traigan libren al Municipio de la 
que pueda efectuarse por la falta ¡de, 
cu'mpiimiento de estas condiciones.'

6.2- Las rozas de las matas se ve
rificarán precisamente entre dos tie
rras con hachas ligeras y cortantes, 
sin Causar excavaciones ni desgua
jes de ningún género, rebajando 
también hasta flor de tierra los uñe
ros y cepas viejas y cubriendo asi
mismo to¡dos los cortes con una capa 
de tierra de cinco centímetros de es
pesor, a fin. de favorecer el brote -ul
terior.

T.» .Se respetarán cuidadosamente 
las matas que vegeten en los límite 
del monte o cuartel objeto- de está 
corta, y las que se señalen ¡dentro- 'de 
ésta, a fin de obtener resalvos y ata
layas, las. que se limpiarán y oliva
rán perfectamente hasta los dos ter
cios de su altura, eligiendo para 
éstos los pies más robustos y mejor 
igualados.

8.2- Queda el Ayunamiento obliga
do a.dejar enteramente limpio él te
rreno comprendido en él aprovecha
miento de todos los arbustos y male
zas que mantengan y -de los -despojos 
de aquél.

9.2 La extracción de los product-os 
-de la corta -se verificará por los ca
rriles ya practicados, entendiéndose 
que el Ayuntamiento no podrá abrir 
otros sin previo peimiso del Distrito 
y señalamiento por los empleados dél 
Ramo, bajo- la más estrecha respon
sabilidad de dicha Corporación.

10.2 Desde la fecha del permiso pa
ra la corta hasta que se apruebe co- 
moi buena, ’ sérá responsable él Ayun
tamiento de los delitos o-daños qu e se 
cometan en-el radio de ella y a dos
cientos metros de sus límites, si- nose 
¡denuncian en el término de cua-tro 
¡días a los causantes de la infracción.

1:1.2 Se .prohibe terminantem¡ente 
qué Ips usuarios apliquen las .leñas 
que les repartieron a -otro 'destino 
que para el que están concedidas, 
bajo las penas del artículo 430 del 
vigente Reglamento de Montes.

1,2.2 Efi Ayuntamiento -hará saber 
al guarda local el contenido d-e estas 
condiciones, para lo cual se librará 
copia literal, quien tan luego como 
notare el menor exceso o extralimi
tación lo pondrá en conocimiento- del 
ingeniero j-efe ¡del Distrito, bajo su 
m-ás estrecha res-pensa bilidad.

13.2 Toda la contravención a las 
condiciones que quedan apuntadas, 
como también a lo que "está prev-eni- 
d-o- en las -di-sposiciones generales de 
montes ' que no se hubieren expresa
do en este pliego, -será castigada con 

1 las penas que las mismas establiecen.

NUMERO 7
Pliego de cond,iciones para el apro

vechamiento de pastos, vecinales
1.2 Serán aprvechados vecinal-, 

m-ente los pastas que consignan en 
algunos de los montes incluidos -etn . 
los estados números 3 y 5 de 1-os que 
en este “Boletín” figuran, debiendo 
v-eriñearse el pastoreo' tan sólo por 
el tiempo y con el número y alases 
de reses indicadas en dichos estados 
y ¡en la superficie autorizada y en
tregada.

2.2 ,Los pastos consignados en el 
estado número 5 para los ganados de 
labor ¡en las dehesas y -boyales, se 
aproveohará-n gratuátamente, a cuyo 
efecto se ¡expedirá’ licencia corres
pondiente por el Distrito al comen
zar el año forestal.

3.2 El plazo para que los Ayunta
mientos que tengan derecho' a apro
vechamientos vecinales de pastos so
liciten dél Distrito Forestal licencia 
para su realización, terminará el 15 
de octubre próximo; entendiéndose 
que los que hasta la fecha no hayan 
solicita-do en dicha forma la licencia 
en cuestión, renuncian al disfrute 
vecinal con arreglo a ello; a partir 
del ¡día 15 de octubre se- incoarán ex
pediente de subastas de los aprove
chamientos de los pastos que, auto- 
rizados para ser disfrutados vecinal
mente, no hayan sido solicitados 
oportunamente por los Ayuntamien
tos respectivos.

4.2 Es la 3'2 del pliego número 5.
5.2 Es la 4.” dél idem.
6.2 Es la 5.2 ¡del ídem.
7.2 Es id 6.2 del ídem.
8.2 Es la 7.2 d-el ídem.
9.2 Es la 9.’ dél ídem, variando 

la palabra “rematante” por la de los 
“usuarios”.

10.2 .Desde la fecha de entrega 
basta la ¡dél reconocimiento final, 
■serán responsables .lo-s Ayuntamien
tos de los daños que se cometan 
dentro del monte o trozo entregado', 
sie:mpre que aquéllos no denuncien 
a los infractores en el término de 
cuatro días.

11.2 En los casos no determina
dos en este pliego, se estará a lo que 
dispone la legislación vigente dél 
Ramo, interpretándose los casos du
dosos por la inspección, previo infor- 
m-e y por conducto de la Jefatura del 
Distrito.,'

NUMERO 8
Pliego de condiciones para la conti
nuación de los cultivos agricoles en 

las roturaciones autorizadas
Las condiciones a que ha de suje- 

-tarse este aprovechamiento- del suelo 
de los montes, que en tal caso se 
encuentran,, son las consignadas en 
los contratos - firmados por cada uno 
de los ocupantes y el alcalde del 
pueblo propietario ; además, deberán 
obtener la licencia correspondiente.
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'de acuerdo con la condición 8 del 
P'liego número 1.

NUMEIIO 9
Condiciones especiales para los apro

vechamientos de níscalos
1 .» Siea.’'án objeto' de este aprove

chamiento los níscalos que nazcan 
en toda la ’Superficie 'del monte.

2fi 'Su aprovechamiento se reali
zará desde el 1 de octubre hasta el 
31 ide Kheiembre, ambos inclusive.' Si 
debido a las condiciones -climatológi
cas fuera necesario cambiar este pe
ríodo' de aprovechamiento, se, hará 
saber con quince días de antelación.

3 .® No podrán recogerse aquellos 
níscalos que no hayan alcanzado su 
peso y-desarrollo normal.

4 .’ Deberá realizarse la recogida 
cortándolos y nunca arrancándolos.

NUMERO 10
Condiciones especiales para el apro

vechamiento de caza
1 .®- El aproveohamieno de caza 

se verifiicará, en todo momento, con 
arreglo a lo que esta-blece la vigente 
Ley de Caza y el Reglamento para 
su aplicación.

2 .^ Durante los meses de mayo a 
octubre deberán emplear los cazado
res tacos incombustibiles, siendo el 
rematante responsable de los sinies
tros que ocurran por infracción de 
esta condición.

3 .®' ¡Cuando la caza se efectúe por 
batidas, el rematante ¡deberá comuni
car al jefe del Servicio la fecha en . 
que vayan á tener lugar con antela
ción mínima de 48 horas, especifican
do el número de escopetas.

4 .» En cazá menor no se poidrá 
repetir un mismo ojeó en 'días de 
caza contiguos, ni se podrán celebrar 
dos cacerías con intervalo menor de 
dos meses.

5 ." ¡Si la Administración Forestal 
considerase perjudicial para el mon- 
'te la excesiva .propagación de alguna 
especie animal, deberá el rematante 
■proceder a su exterminio, y de no 
hacerlo él lo llevará a cabo- aquélla, 
sin que el rematante pueda alegar 
derecho' alguno sobre las piezas a tal 
causa cobradas.

6 .’ Tendrá 'el rematante la obliga
ción de exterminar los animales 
da'ñinos por los medios autorizados 
y^ al amparo de lo que establecen las 
dispo'siciones en vigor, siempre que 
sU práctica no signifique perjuicio 
para la caza del monte.

• ■ 7.: ¡El rematante no' impedirá el 
uso de los demás aprovechamientos 
autorizados para los montes o de las 
mejoras que se- crean necesarias pa
ra la repoblación y fomento del 
arbolado', no podrá establecer redes, 
trampas ni otros 'obstáculos' que pue
dan perjudicar a ■personas y ganados 
que ejecuten aquéllos, no pudiendo, 
tampoco, hacer excavaciones O' pren- | 

der fuego- en las bocas de los vivares 
con objetO' de buscar caza.

8 .^ Queda terminantemente prohi
bido hacer excavaciones en 'el monte 
y cazar de noche y con luz artificial, 
así corno con reclamos, lazos o per- 

. chas, ni hurones,, ni los días de nieve 
o llamados de fortuna y durante el 
tiempo de veda que la vigente Ley 
de Caza determina.

9 .®' Los restantes aphovecha-mien- 
tos del monte no podrán, tampoco', 
entorpecer la caza, ni perjudicaría, 
siendO' castigados con multas e in
cluso con pérdida 'del aprovecha
miento', cualquier acto que pueda' 
dañar la misma (azuzar perros que 
custodian el ganado, furtiveo de pas
tores, roturadores, 'etc.)

10 .® El rematante de la caza de
berá dar. cuenta detallada a este 
Distrito- Forestal del número de car 
cerías y días de 'duración de cada 

■una de ellas, piezas cobradas de 
cualquier especie, número de escope
tas de cada cacería y 'demás datos 
que pudieran interesar para su con
trol y estadística.

Estos datos se remitirán inmedia
tamente después de la cacería, y la 
falta de veracidad pudiera dar lugar 
a, sanciones e. incluso pérdida del 
a-provechamiento.

11 .^ Todas las construcciones que, 
previo permiso, se rea'licen en el 
monte, serán supervisadas, y aproba
das por este Distrito Forestal, que- 
■dando a beneficio' del monte todas 
ellas, una vez acabado el disfrute de 
la. caza.

12 .a 'El rematante será responsa
ble de. t'Oda infracción legal que 
cometieran en el monte, ta-nto él co
rno la'S personas autorizadas por el 
mismo, si no las den uncía .se dentro 
del término de cuatro' 'dials, desig
nando al autor y dando cuenta a este 
Distrito Forestal, pudiendo el rema
tante, si lo creyese oportuno, poner 
guardas por su cuenta, sin perjuicio 
'de la custodia que ej-erzan la Guar
dia Civil y guardería local.

•13.» Serán de cuenta del rematan
te las indemnizaciones que, por los 
cauces oiportunos, 'se fijasen a favor 
de los .propietarios colindantes como 
consecu'encia de los ¡daños que la ca
za 'causase en sus fincas.

14.“ E'l Distrito Forestal se reser
va d'O’s puestos en todas las cacerías 
que se den,*para' un mejor control de 
las di.apo'siciones anteriores, para' ello 
■se^ avi'sará a esta Jefatura con la su- 
ñ'ciente antelación la fecha de la ca
cería, contestándose oportunamente 
si se hará uso 'de dichos puestos.
Aprovechamiento de resinas en montes, particulares

Para que sea eficaz la intervención 
de la Admmistración Forestal en la 
resinación '^ montes de propiedad 
particular y en cumplimiento de lo 
di'spuesto en el párrafo segundo del 
artículo tercero del Decreto de 18 de 
octubre ide 1902, norma novena de la |

Orden del Ministerio de Agricultura 
■de 31 de enero de 1953, apartado 2 
del artículo! 30 de la Ley de 8 le 
junio de 1967 y articulos números 
209, 210, 211, 238, 239, 240 y 241 del 
Reglamento de Montes, se hace sa- 
■ber que regirá para ellos el pliego 
de condiciones facultativas que coa.' 
el número 3 figura en los anterior
mente publicados para los de Utili
dad Pública, con las . vahiaoi'ones si
guientes :

a) En el caso de existir proyecto 
de ordenación regirán las condicio
nes técnicas del Plan Especial.

b) .Para los montes de superficie 
mayor .de 100 hectáreas se' exigirá la 
resinación reali'zada med-iante el 
oportuno proyecto' de ordenación 
aprobado', por la Administración Fe 
restai.

c) En los montes cuya extension 
esté comprendida entre 50 y 100 hec- 
táreas, se exigirá un plan desocráti- 
co ' aprobado, igualmente, por la Ad
ministración.

d)' Los dueños de los montes me
nores de 50 hectáreas, de acuerdo con 
la resioilución de la Dirección General 
de Montes, Gaza' y Pesca' Fluvial de 12 
de septiembre de 1963, habrán de 'pre
sentár .en el Distrito Poi'estal antes 
de la. fecha de 15 de febrero de .cada' 
añO' un estudio' elemental o simple 
plan dé la resmación que se pretenda 
realizar o seguir realizando, el cual 
contenga un conteo de existencias 
por ciases dí amétricas y los datos o 
elementos 'sufiicientes ño solamente 
para la- 'determinación de la produc
ción resinosa, con el número de píes 
resinables hasta el m'ômentO' de aper 
tura de nueva cara, sino, también, los 
aprovechamientos de madera, leñasy 
pastos, así como' de las. mejoras a eje 
cutar en el transcurso de ese tiempo. 
Por consiguiente, formulado por los 
propietarios el referido plan por pri
mera vez, éste habrá para lo sucesivo 
de ser renovado antes de la misma 
fecha indicada.' de 15 de febrero del 
año 'de iniciación de cada nueva cara 
de resinación. El citado plan podrá 
ser formulado por' uno solo de los 
propietarios en) representaieión propia 
y 'de los demás propietarios, cuyo an 
b'oiado componga una mata completa 
de resinación, oi bien en representa
ción de todos aquellos que estén ase 
ciadœ o agrupados a estos efectos 
dentro- de un mismo término muni
cipal.

e) En los casos de apertura 'db 
pinos cerrados, será' obligatorio ha
ber cumplido los requisitos estable 
cidos en los epígrafes a, b, c y d de 
este apairtado', notificán.dose al Distri
to Forestal antes del 1 de marzo 
para conocimiento' de éste y efectos 
oportunos.

Valladolid. 17 de julio dé 1966.—El 
inigeniero jefe, José Escudeiro.
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